
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 28 de septiembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de sub-
venciones a organizaciones sin ánimo de lucro en materia de atención de emergencias para el desarrollo de las líneas
de acción prioritarias en el año 2001.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 15 de octubre de 2001, del Director, por la que
se convocan cursos para Directivos de las Corporaciones Locales, incluidos en el Plan de Formación para el año 2001.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Orden de 3 de agosto de 2001, por la que se acepta la cesión gratuita, por el Ayuntamiento de San Sebastián de La
Gomera de una parcela de 4.019,50 m2 de superficie, sita en ese término municipal, sobre la que se ubican 23 vi-
viendas de protección oficial de promoción pública del Grupo Laguna Santiago.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 28 de septiembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 31 de julio de 2001,
que toma conocimiento del auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de 23 de marzo de 2001, de suspensión parcial del acuerdo recurrido de la C.O.T.M.A.C. y tener por apro-
bada parcialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Arucas, en el Sector 3 de Suelo Urbanizable
no afectado del proyecto denominado duplicación y variante de la carretera C-810, en el tramo de enlace Arucas-
Pagador, término municipal de Arucas (Gran Canaria). 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 28 de septiembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 31 de julio de 2001,
que aprueba parcialmente el Plan Parcial del Subsector Meridional del Sector 3 de Bañaderos, promovido por la Corporación
local, término municipal de Arucas.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 12 de junio de 2001, relativo a ex-
pediente administrativo de instalación de un botiquín farmacéutico de urgencias en el barrio de El Socorro, término
municipal de Tegueste.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de septiembre de 2001, por el que se hacen públicas las adjudicaciones
de contratos de construcción de viviendas en la isla de Gran Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15 de octubre de 2001, por el que se hace pública la Resolución de 15 de
octubre de 2001, de la Dirección General de Aguas, que convoca licitaciones, mediante el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, para la ejecución de obras en las islas de Gran Canaria y Lanzarote.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica consistente en la realización del trabajo denominado análisis del tra-
mo de costa comprendido entre Punta Salema y Montaña Roja (Tenerife) para evaluar su posible idoneidad para el
desarrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº 31.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de las obras de acondicionamiento de la zona portuaria, aseos, vallado y murete pescante, tér-
mino municipal de Garachico (Tenerife).- Expte. nº 2001/c/nº 33.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica consistente en la realización del trabajo denominado análisis del tra-
mo de costa comprendido entre Piedras de Guayedra y Punta Gorda (Gran Canaria) para evaluar su posible idonei-
dad para el desarrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº 37.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica consistente en la realización del trabajo denominado análisis del tra-
mo de costa comprendido entre La Tartaguera y la Punta de Tarajalillo (Gran Canaria) para evaluar su posible ido-
neidad para el desarrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº 39.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica consistente en la realización del trabajo denominado análisis del tra-
mo de costa comprendido entre la Punta de Juan Graje y la Punta de Las Llanadas (La Palma) para evaluar su posi-
ble idoneidad para el desarrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº 40.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica consistente en la realización del trabajo denominado análisis del tra-
mo de costa comprendido entre el Bufadero y Punta de Lima (Lanzarote) para evaluar su posible idoneidad para el
desarrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº 41.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de las obras de mejoras en edificio y zona de varada de la Cofradía de Pescadores de La Graciosa
(Teguise-Lanzarote).- Expte. nº 2001/c/nº 42.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de los servicios de puesta a punto y adecuación del pórtico automotor de Tazacorte, término
municipal de La Palma.- Expte. nº 2001/c/nº 43.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de las obras de mejora de los medios de varada en el término municipal de Haría (Lanzarote).-
Expte. nº 2001/c/nº 44.
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Administración Local

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 10 de septiembre de 2001, por el que se hace pública la relación de adjudicaciones de suministros reali-
zadas por el Hospital Universitario de Canarias.- Exptes. números CA 00.002_02, CA.01.007, CA01.003.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 13 de septiembre de 2001, por el que se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones específicas concedidas por el Presidente del Gobierno durante el segundo trimestre de 2001.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 10 de septiembre de 2001, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea aérea de al-
ta tensión (20 kV) y Estación Transformadora Prefabricada de 160 KVA para sala de bombeo, término municipal de
El Rosario (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/156.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 11 de septiembre de 2001, por el que se somete a información
pública el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de explotación de arenas a ubi-
car en El Jable, término municipal de Teguise (Lanzarote).- Expte. nº 372.

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 23 de julio de 2001, por
el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica
denominada Nuevo C.T. Cercados, Tiscamanita, ubicada en Los Cercados, Tiscamanita, término municipal de Tuineje.-
Expte. nº AT 01/105.

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 7 de septiembre de 2001,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Línea subterránea A.T. y Centro de Transformación, ubicada en calle Luis Doreste Silva, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 01/189.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Puerto de Arrecife.- Anuncio de 27 de agosto de 2001, por el
que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el concepto
de Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 27 de septiembre de 2001, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos en relación al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y al Impuesto
General Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 8 de octubre de 2001, relativo a notificación de diligencias
de embargo de cuentas corrientes.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de septiembre de 2001, que
emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 981/2001, formulado por
D. José Manuel Castillo Rodríguez.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio de 28 de septiembre de 2001, por el que se hace pública la aceptación por
diversos Ayuntamientos de la delegación del control de las condiciones de habitabilidad de las viviendas y de la ges-
tión de la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio de 5 de octubre de 2001, por el que se hace pública la aceptación por di-
versos Ayuntamientos de la delegación del control de las condiciones de habitabilidad de las viviendas y de la ges-
tión de la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio de 10 de octubre de 2001, por el que se hace pública la aceptación por di-
versos Ayuntamientos de la delegación del control de las condiciones de habitabilidad de las viviendas y de la ges-
tión de la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de octubre de 2001, relativa a
la notificación del emplazamiento a varios interesados, en el recurso que se tramita como Procedimiento Abreviado
nº 211/2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 12 de septiembre de 2001, relativo a ex-
travío de título a nombre de Dña. Silvia Rodríguez Castellano.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 10 de septiembre de 2001, relativo a la solicitud de autorización de
vertido al mar de aguas pretratadas, a través del emisario submarino de Avalos, que promueve la Urbanización Playa
de Fañabé, S.A., en el término municipal de San Sebastián de La Gomera.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de octubre de 2001,
que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 544/2001-2, sustanciado
por el Procedimiento Abreviado e interpuesto por D. Juan Jesús Galván Sosa y se emplaza a los interesados en el ci-
tado procedimiento.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001, relativo a requerimien-
to de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con in-
fracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001, relativo a requerimien-
to de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con in-
fracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001, relativo a requerimien-
to de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con in-
fracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 25 de septiembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de requerimiento realizado a la entidad Tylelly, Sdad. Coop.- Expte. nº 90/96.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 9 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
restauración, conservación y mejora de una edificación rural, situada en Tindaya, término municipal de La Oliva, so-
licitada por Dña. Lucrecia Reyes Reyes.

Anuncio de 17 de septiembre de 2001, relativo al trámite de audiencia a los interesados en el procedimiento de deli-
mitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural “Ermita de Nuestra Señora de Guadalupe”, sita en
Agua de Bueyes, término municipal de La Antigua.
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Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas de transportes.

Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas de transportes.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 27 de septiembre de 2001, relativo a la convocatoria para la provisión en régimen de propiedad de vein-
te plazas de Policía Local, mediante oposición libre.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 28 de agosto de 2001, relativo a las bases y convocatoria para la provisión interina de una plaza de Aparejador,
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio.

Anuncio de 18 de septiembre de 2001, relativo a la convocatoria para cubrir en propiedad, diversas plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2001.

Anuncio de 27 de septiembre de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la modifi-
cación del Plan Parcial Valle de Puerto Rico (Polígonos 30 y 30’).- Expte. nº 01/0801-81.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1506 ORDEN de 28 de septiembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso
para la concesión de subvenciones a organi-
zaciones sin ánimo de lucro en materia de
atención de emergencias para el desarrollo de
las líneas de acción prioritarias en el año
2001.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Seguridad y Emergencias relativo a la con-
vocatoria de concurso para la concesión de subven-
ciones a organizaciones sin ánimo de lucro en ma-
teria de atención de emergencias para el desarrollo
de las líneas de acción prioritarias en el año 2001.

Vista la propuesta de resolución formulada por el
Director General de Seguridad y Emergencias.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de 25 de mayo de 2001 (B.O.C.
nº 67, de 30.5.01) se convocaron subvenciones a en-
tidades sin ánimo de lucro que realizaran activida-
des de salvamento marítimo, búsqueda a personas
desaparecidas y rescate de personas atrapadas, apro-
bándose las bases reguladoras de las mismas.

2º) Examinadas las solicitudes y documentación
presentadas, se procedió a requerir a aquellos inte-
resados cuyas solicitudes no reunían los requisitos se-
ñalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y los exigidos por la normativa es-
pecífica aplicable, confiriéndoles un plazo de 10 días
para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos en cumplimiento del artículo 71 de la re-
ferida Ley estatal básica.

3º) Evaluadas las solicitudes conforme a los cri-
terios objetivos de valoración y al baremo recogidos
en la base séptima de la convocatoria se formuló la
correspondiente propuesta de resolución por el Director
General de Seguridad y Emergencias.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 37.4.c) del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, atribuye al Director General de Seguridad
y Emergencias las competencias en materia de pro-
tección civil, atención de emergencias y salvamen-
to marítimo, encomendándole, entre otras, las fun-
ciones de fomento de las acciones de desarrollo de
equipos humanos y recursos materiales, así como
prestar apoyo en el fomento de las actividades rela-
cionadas con los servicios de atención a la emer-
gencia excepcional de protección civil, el desarrollo



de los servicios de rescate en colaboración con las
distintas Administraciones Públicas y con las entidades
privadas prestatarias de este tipo de servicios, y el desa-
rrollo y la coordinación de las medidas necesarias pa-
ra garantizar la atención ante incidentes en el mar.

Segunda.- El artículo 52.4 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, establece que
los órganos departamentales competentes para otor-
gar las ayudas o subvenciones son los Consejeros.

En idéntico sentido el artículo 5.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, modificado parcial-
mente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, atribuye a los ti-
tulares de los Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma la competencia
para conceder ayudas y subvenciones.

Tercera.- La sustanciación del procedimiento se-
guido para la concesión de las presentes subvencio-
nes se ha ajustado a las normas procedimentales re-
cogidas en el referido Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, y a las previsiones contenidas en las ba-
ses de la convocatoria, de acuerdo con las normas del
procedimiento administrativo común.

Asimismo, la resolución del presente procedi-
miento se produce dentro del plazo máximo previs-
to en la base octava de la convocatoria, fijado hasta
el 30 de septiembre del corriente año.

Cuarta.- Las solicitudes cursadas por los
Ayuntamientos de Valleseco y Santa Lucía fueron pre-
sentadas en el registro de la Dirección General de
Seguridad y Emergencias los días 2 y 4 de julio de
2001 respectivamente, según consta en el sello de re-
gistro de entrada correspondiente. Teniendo en cuen-
ta que la Orden de convocatoria fue publicada en el
Boletín Oficial de Canarias el día 30 de mayo de 2001,
y que su base sexta establecía un plazo de presenta-
ción de solicitudes de un mes contado desde dicha
publicación, procede desestimar las referidas solici-
tudes por extemporáneas, al haberse presentado con
fecha posterior al dies ad quem determinado en la co-
rrespondiente convocatoria (30 de junio de 2001).

Quinta.- La solicitud presentada por la “Agrupación
Cultural Deportiva del Cuerpo de Bomberos de San
Bartolomé de Tirajana” no se ajusta a los requisitos
exigidos por la correspondiente convocatoria. En tal
sentido la base primera de dicha convocatoria, refe-
rida al objeto de la misma, establece que podrán ser
beneficiarios de las subvenciones las entidades “que
se dediquen a la prestación de actividades de aten-
ción de emergencias en las líneas de acción mencionadas
(referidas a las actividades de salvamento marítimo,
búsqueda de personas desaparecidas y rescate de

personas atrapadas, a tenor de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de la referida base primera) ..., y que así
lo dispongan sus estatutos asociativos”. Teniendo en
cuenta que la Agrupación Cultural citada tiene como
único objeto, tal y como establece el artículo 1 de sus
Estatutos, “el fomento y la práctica de la cultura y el
deporte entre sus asociados afiliados”, procede deses-
timar su solicitud de subvención por no constituir una
asociación que desarrolle una actividad genérica de
atención de emergencias ni, por ende, alguna de las
actividades específicas que son objeto de fomento a
través de la presente convocatoria de subvenciones. 

Sexta.- Cursados, de conformidad con el artículo
71 de la ya referida Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, los requerimientos oportunos a los interesados
cuyas solicitudes no reunían los requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la citada Ley, y los exigi-
dos por la legislación específica aplicable, al objeto
de que en un plazo de diez días subsanaran la falta o
acompañaran los documentos preceptivos, formu-
lándose, igualmente, el oportuno apercibimiento de
desistimiento, procede tener por desistidos de su pe-
tición a la “Asociación Bomberos sin Fronteras”,
“Asociación de Bomberos Voluntarios de Tegueste”
y “Omicrón Grupo de Apoyo”, por no atender dichos
requerimientos dentro del plazo conferido al efecto.

En el ejercicio de las competencias anteriormen-
te reseñadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Concesión de subvenciones.

Conceder subvenciones a los beneficiarios que
figuran en el anexo I de la presente Orden, por los
importes y para las actuaciones que se consignan en
el mismo, quedando el otorgamiento de las citadas
subvenciones condicionado al cumplimiento de las
condiciones generales que se señalan en la presente
resolución.

Segundo.- Solicitudes desistidas.

Tener por desistidos de su petición a los interesa-
dos que se relacionan en el anexo II.

Tercero.- Solicitudes desestimadas.

Desestimar, por los motivos que se indican, las so-
licitudes de subvención presentadas por los intere-
sados que se enumeran en el anexo III.

Cuarto.- Financiación presupuestaria.

Las subvenciones concedidas se abonarán con
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias,
atendiendo a que la actividad a desarrollar sea de sal-
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vamento marítimo o de búsqueda y rescate de per-
sonas desaparecidas o atrapadas:

- Para actividades de salvamento marítimo: par-
tida presupuestaria 08.19.222 A.480.11 y 08.19.222
A.450.11, P.I./L.A. 08413402, “Potenciación de ser-
vicios de salvamento marítimo”.

- Para actividades de búsqueda y rescate de per-
sonas desaparecidas o atrapadas: partida presupues-
taria 08.19.222 A.480.11 y 08.19.222 A.450.11,
P.I./L.A. 08413502 “Potenciación de grupos de aten-
ción de emergencias”.

Quinto.- Aceptación de los beneficiarios.

Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, en el plazo de
30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
resolución, su aceptación expresa de la misma. En el
caso de que no se produzca dicha aceptación en el
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Sexto.- Plazos.

El plazo que tendrán los beneficiarios para reali-
zar las actividades relacionadas con el salvamento ma-
rítimo, la búsqueda de personas desaparecidas o el
rescate de personas atrapadas finalizará el 31 de di-
ciembre de 2001.

Por su parte, el plazo en que los beneficiarios de-
berán justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y acreditar la realización de la actividad, así
como el coste real de la misma, será de tres meses
contados a partir de la fecha fijada para la realización
de la actividad (31 de diciembre de 2001), debiendo
presentar, a tal efecto, los originales y una fotocopia
de las facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas. Dichas facturas
se presentarán ordenadas y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las mis-
mas, fecha de emisión, importe, concepto, provee-
dor y fecha de pago.

En el supuesto de que los beneficiarios sean
Corporaciones Locales que dispongan de organiza-
ciones de voluntariado creadas y aprobadas por el Pleno
de la Corporación correspondiente, la justificación
de la subvención se efectuará mediante certificación
expedida por el órgano que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de los fondos en el
que se especifique que la actividad ha sido realiza-
da satisfactoriamente, que el importe de la subven-
ción recibida ha sido destinado a la finalidad para la
que fue concedida, así como el coste total de la ac-
tividad.

Séptimo.- Abono de las subvenciones.

El abono de las subvenciones se efectuará en su to-
talidad y de forma anticipada mediante transferencia
bancaria, una vez se haya efectuado la aceptación ex-
presa de la subvención por el beneficiario en el plazo
reseñado en punto quinto de la presente resolución.

A tal fin los beneficiarios deberán acreditar pre-
viamente ante la Dirección General de Seguridad y
Emergencias que no pueden desarrollar la actividad
sin la entrega de los fondos públicos.

Igualmente con carácter previo a dicho abono an-
ticipado, será exigible que los beneficiarios que no ten-
gan el carácter de Administración Pública acrediten,
mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas y con la Seguridad Social,
y prestar las garantías a que se refiere el artículo 29.4
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. En el su-
puesto de que dichas garantías se constituyan en for-
ma de aval solidario de entidades de crédito, seguros
o reaseguros o Sociedades de Garantía Recíproca de
Canarias, deberán ajustarse al modelo que se contie-
ne en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001, por
la que se establecen las garantías para el abono anti-
cipado de las subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Quedarán exentas de prestar las garantías a las que
se refiere el citado artículo 29.4 del Decreto 337/1997,
aquellas entidades que resulten beneficiarias de sub-
venciones por cuantía inferior a dos millones quinientas
mil (2.500.000) pesetas, dadas las razones de interés
público y social que concurren.

Octavo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios quedan sujetos a las siguientes
obligaciones:

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.

- Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la actividad subvencionada.

- Acreditar el coste total de la actividad, así como
el importe de las ayudas, subvenciones u otros auxi-
lios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, Entes públicos, entidades priva-
das o particulares.

- Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, a través de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.
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- Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, a través de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos recibidos de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino.

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por
diferencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las entidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención.

- Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por los órganos concedentes y por los órganos
de control interno y externo de la actividad econó-
mico-financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Noveno.- Condiciones generales de la actividad
subvencionada.

Sin perjuicio de las obligaciones recogidas en el
apartado anterior, el desarrollo de la actividad sub-
vencionada queda sujeta a las siguientes condiciones
generales:

- La coordinación por el Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad del Gobierno de Canarias
(CECOES), previsto en la Disposición Adicional
Novena del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01) y cuyo marco de funcio-
namiento se regula en la Orden de 21 de diciembre
de 1999 (B.O.C. nº 167, de 22.12.99), de todas las
actuaciones materiales que realicen los beneficia-
rios en las actividades subvencionadas de búsqueda,
rescate y salvamento marítimo.

- La cesión por los beneficiarios de sus equipos
humanos y medios materiales a requerimiento de la
Dirección General de Seguridad y Emergencias.

- La rotulación del Teléfono Único Europeo de
Urgencias 1-1-2 en los recursos móviles de los be-
neficiarios de las subvenciones.

Décimo.- Modificación de la resolución de adju-
dicación.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguna de las siguientes circunstancias:

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

- La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Undécimo.- Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden y en
las bases de la convocatoria aprobadas mediante
Orden de 25 de mayo de 2001 (B.O.C. nº 67, de
30.5.01), será de aplicación el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, modificado parcialmente por el
Decreto 103/2000, de 12 de junio, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la notificación de la
presente resolución, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I I

DESISTIDOS DE SU PETICIÓN

INTERESADO: Asociación Bomberos sin Fronteras.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO: Asociación de Bomberos Voluntarios de Tegueste.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO: Omicrón Grupo de Apoyo.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O  I I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

INTERESADO: Ayuntamiento de Valleseco.
MOTIVO: solicitud de subvención presentada fuera de plazo.

INTERESADO: Ayuntamiento de Santa Lucía.
MOTIVO: solicitud de subvención presentada fuera de plazo.

INTERESADO: Agrupación Cultural y Deportiva del Cuerpo de
Bomberos de San Bartolomé de Tirajana.
MOTIVO: incumplimiento de la base primera de la convocato-
ria, referente al objeto de la misma, al no constituir una entidad
dedicada a la prestación de actividades de atención de emergencias.

1507 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 15 de octubre de
2001, del Director, por la que se convocan
cursos para Directivos de las Corporaciones
Locales, incluidos en el Plan de Formación pa-
ra el año 2001.

En el Plan de Formación del Instituto Canario de
Administración Pública para el año 2001 aprobado
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 9 de marzo de 2001, se incluyó la organización
de cursos para Directivos de las Corporaciones
Locales.

Para responder a los retos que la modernización
de las Administraciones Públicas plantea es necesa-
rio capacitar a sus directivos con el fin de conseguir
la máxima calidad en los servicios que presta a la so-
ciedad y alcanzar mayores niveles de eficacia en la
Administración Local.

Las acciones formativas para directivos están des-
tinadas a los cargos políticos de las Corporaciones Locales,
un colectivo importante en la gestión pública cana-
ria, en proceso de cambio y desarrollo, por lo que es
necesario establecer un plan eficaz de formación que
sea capaz de poner a disposición de los directivos lo-
cales los conocimientos necesarios para el correcto desem-
peño de sus tareas dentro de la organización. 

Ante la evolución constante de las Tecnologías de
la Comunicación y de la Información y ante el reto
que supone la adaptación de la Administración Pública
a la Sociedad de la Información este Instituto ha in-
cluido en el programa de este curso un acercamien-
to al Plan Canarias Digital con el fin de difundir en-
tre los directivos de la Administración Local las
principales novedades del mismo.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, resuelvo con-
vocar los cursos relacionados en el anexo I de acuer-
do a las siguientes 

BASES

Primera.- Se convocan dos cursos de formación
para Directivos de Corporaciones Locales a celebrar
en las islas de Lanzarote y La Palma.

Segunda.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia a los cursos convo-
cados los Alcaldes y Concejales de los municipios ca-
narios y Consejeros de Cabildos Insulares de todas
las islas.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programa-
dos, deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las ofi-
cinas del Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y calle Padre José
de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o según el
procedimiento establecido en el punto 4 del artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debiendo acom-
pañarla de currículum personal que incluya la trayec-
toria al servicio de las Administraciones Públicas, me-
moria explicativa del interés personal en la participación
del curso, e informe avalando el interés institucional.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
(10) días naturales a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.
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Quinta.- Número de plazas.

El número de participantes será de cuarenta (40)
en cada isla.

Sexta.- Admisión al curso.

El Instituto Canario de Administración Pública
realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación se
efectuará en la dirección del puesto de trabajo rese-
ñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en las
que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Séptima.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente
Resolución son de carácter gratuito, al contar los
mismos con financiación del Fondo Social Europeo.

Octava.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alumnos
que participen con regularidad en los cursos. Una ina-
sistencia superior al 15 por 100 de las horas lectivas
programadas, cualquiera que sea su causa, imposibi-
litará la expedición del certificado de asistencia.

Novena.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para am-
pliar y suspender las actividades o para modificar las
bases, fechas y contenido de las mismas, cuando cir-
cunstancias suficientemente justificadas así lo aconsejen.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (928) 339022 y
(928) 339136 y (922) 477860 y números de fax (928)
339129 y (922) 477870.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2001.-
El Director, Jesús Morales Morales.

A N E X O  I

DENOMINACIÓN DEL CURSO: CURSO DE FORMA-
CIÓN PARA DIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES LO-
CALES (I). 

Ediciones: 2.

Código de los cursos:

Lanzarote (1.CL.DIR.1.01.LZ).

La Palma (1.CL.DIR.1.01.PAL).

Destinatarios: Alcaldes y Concejales de los mu-
nicipios canarios y Consejeros de los Cabildos
Insulares. 

Duración: 12 horas lectivas.

Número de plazas: 40.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: 16 y 17 de noviembre de 2001. 

La Palma: 23 y 24 de noviembre de 2001.

Temario:

1. Canarias ante la Sociedad de la Información (El
Plan Canarias Digital).

2. Introducción al Régimen Local.

3. La gestión presupuestaria en las Corporaciones
Locales.

4. La implantación y evaluación de las políticas
urbanísticas.

DENOMINACIÓN DELCURSO: CURSO DE FORMACIÓN
PARADIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES (II). 

Ediciones: 2.

Código de los cursos:

Lanzarote (1.CL.DIR.2.01.LZ).

La Palma (1.CL.DIR.2.01.PAL).

Destinatarios: Alcaldes y Concejales de los mu-
nicipios canarios y Consejeros de los Cabildos
Insulares. 

Duración: 12 horas lectivas.

Número de plazas: 40.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: 23 y 24 de noviembre de 2001. 

La Palma: 16 y 17 de noviembre de 2001.

Temario:

1. Organización en el trabajo.

2. Técnicas de optimización del tiempo.

3. Habilidades sociales e imagen institucional.

4. Fijación de objetivos y valoración de alterna-
tivas.

5. Toma de decisiones y metodología de la nego-
ciación.
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INSTANCIA

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I.C.A.P.).



Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1508 ORDEN de 3 de agosto de 2001, por la que
se acepta la cesión gratuita, por el Ayuntamiento
de San Sebastián de La Gomera de una par-
cela de 4.019,50 m2 de superficie, sita en ese
término municipal, sobre la que se ubican 23
viviendas de protección oficial de promoción
pública del Grupo Laguna Santiago.

Resultando: que el Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera, por Acuerdo Plenario adoptado en se-
sión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2001,
ha cedido a la Comunidad Autónoma de Canarias la
parcela que a continuación se describe, sobre la que
se ubican 23 viviendas de protección oficial de pro-
moción pública del Grupo Laguna Santiago.

Urbana: trozo de terreno perteneciente a las par-
celas rústicas números 15 y 16 del polígono 5 del ca-
tastro de riqueza rústica del Ayuntamiento de esta Villa,
que en la actualidad se corresponde con la parcela ur-
bana de referencia A-13.4527034 del catastro de ri-
queza urbana sita en el C.V. de San Sebastián a
Laguna de Santiago, de cuatro mil diecinueve con cin-
cuenta metros cuadrados de superficie y cuyos lin-
deros son: Norte, línea de delimitación del suelo ur-
bano de Laguna Santiago; Sur, parcela 4527024,
propiedad de Fred Olsen, S.A.; Este, camino de San
Sebastián a Laguna de Santiago en una línea de cien-
to seis metros lineales; y, Oeste, línea paralela a la
anterior en una longitud de setenta y dos metros li-
neales, quiebro en sentido Sur-Norte, de dieciséis
metros lineales de longitud y cierre con el lindero Norte,
en línea de treinta metros lineales. 

Resultando: que la titularidad de la parcela des-
crita, la ostenta el Ayuntamiento de San Sebastián de
La Gomera.- Inscripción: tomo 299, libro 73 del
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, fo-
lio 139, finca nº 7.726, inscripción primera.- Registro
de la Propiedad de San Sebastián de La Gomera.

Resultando: que con el fin de transmitir a la
Comunidad Autónoma de Canarias la titularidad del
suelo sobre el que se han construido las 23 vivien-
das de protección oficial de promoción pública, del
Grupo Laguna Santiago, procede la aceptación de la
parcela que se cede por el Ayuntamiento de San
Sebastián de La Gomera, a título gratuito.

Resultando: que en el referido expediente ha que-
dado acreditado por parte de la Corporación local ce-
dente, Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera,
el cumplimiento de los requisitos que impone el ar-
tículo 110 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de
13 de junio.

Considerando: que instruido el correspondiente ex-
pediente de aceptación de la cesión a título gratuito,
conforme preceptúan los artículos 77 y siguientes del
Decreto 133/1988, de 22 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
se han emitido los preceptivos informes de la
Intervención General y del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias, así como el de la Viceconsejería
de Infraestructuras, órgano competente en materia de
gestión del patrimonio de vivienda y suelo. 

Considerando: lo dispuesto en el artículo 29 de la
Ley 8/1987, de 28 de abril, de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
a la redacción dada por la Ley 2/2000, de 17 de ju-
lio, de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias; la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 8/1987, de 28 de abril, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Canarias y demás nor-
mas de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar la cesión gratuita a la Comunidad
Autónoma de Canarias realizada por el Ayuntamiento
de San Sebastián de La Gomera del siguiente in-
mueble:

Urbana: trozo de terreno perteneciente a las par-
celas rústicas números 15 y 16 del polígono 5 del ca-
tastro de riqueza rústica del Ayuntamiento de esta Villa,
que en la actualidad se corresponde con la parcela ur-
bana de referencia A-13.4527034 del catastro de ri-
queza urbana sita en el C.V. de San Sebastián a
Laguna de Santiago, de cuatro mil diecinueve con cin-
cuenta metros cuadrados de superficie y cuyos lin-
deros son: Norte, línea de delimitación del suelo ur-
bano de Laguna Santiago; Sur, parcela 4527024,
propiedad de Fred Olsen, S.A.; Este, camino de San
Sebastián a Laguna de Santiago en una línea de cien-
to seis metros lineales; y, Oeste, línea paralela a la
anterior en una longitud de setenta y dos metros li-
neales, quiebro en sentido Sur-Norte, de dieciséis
metros lineales de longitud y cierre con el lindero Norte,
en línea de treinta metros lineales. 

Segundo.- El inmueble que se acepta deberá ser
incorporado al Inventario de Bienes y Derechos del
Patrimonio de Vivienda y Suelo de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas, debiendo darse cuen-
ta de este acto a la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio a efectos de su inclusión en el Inventario
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma
de Canarias y se inscriba a nombre de la misma en
el Registro de la Propiedad de San Sebastián de La
Gomera-Valverde de El Hierro.
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Tercero.- Por la Dirección General de Vivienda se
llevarán a cabo todos los trámites necesarios para la
efectividad de cuanto se dispone en la presente Orden
y en especial para el otorgamiento de la pertinente
escritura de cesión gratuita.

Cuarto.- Procédase a la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación; significando que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1509 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 28 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 31 de julio de 2001, que toma
conocimiento del auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de 23 de
marzo de 2001, de suspensión parcial del
acuerdo recurrido de la C.O.T.M.A.C. y tener
por aprobada parcialmente la modificación pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Arucas, en
el Sector 3 de Suelo Urbanizable no afectado
del proyecto denominado duplicación y va-
riante de la carretera C-810, en el tramo de
enlace Arucas-Pagador, término municipal de
Arucas (Gran Canaria). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación

del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 31 de julio de 2001, por el que se toma conoci-
miento del auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de 23 de marzo de 2001, de suspensión
parcial del acuerdo recurrido de la C.O.T.M.A.C. y
tener por aprobada parcialmente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Arucas, en el
Sector 3 de Suelo Urbanizable no afectado del pro-
yecto denominado duplicación y variante de la ca-
rretera C-810, en el tramo de enlace Arucas-Pagador,
término municipal de Arucas, cuyo texto figura co-
mo anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2001 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Considerando que, el Auto de 23 de marzo pasa-
do es una medida cautelar, adoptada en pieza sepa-
rada, que trata de suspender la ejecutoriedad y eje-
cutividad del acto administrativo recurrido.

Considerando que, el objeto o finalidad, según
establece el artículo 130 de la ley jurisdiccional, Ley
29/1998, la medida cautelar es no hacer perder la fi-
nalidad legítima del recurso lo que la doctrina ha de-
finido como el Perículum in more, para no frustrar
la posible satisfacción del derecho o interés del re-
currente, si la sentencia definitiva le diese la razón.

Considerando que, este auto surge como inciden-
te en el recurso contencioso-administrativo nº 236/2001,
seguido a instancias de HZ Agrícola, S.L. contra el
acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 28 de septiembre de
2000, por el que se aprobó definitivamente la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Arucas en el Sector 3 de Suelo Urbanizable de
Bañaderos. Dicho auto se dictó como aplicación ló-
gica del principio de Unidad de Doctrina, ya que
anteriormente había recaído otro auto de la misma Sala
en el recurso 902/2000 contra el acuerdo del Consejero
de Obras Públicas que aprobó el proyecto de cons-
trucción de la duplicación y variante de la C-810, en
el tramo Arucas-Pagador y como expresa el funda-
mento tercero del auto analizado, el proyecto de du-
plicación de la carretera C-810 realizable es el apro-
bado en 1997 y la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias afectaría a la ejecución del mismo.

Considerando que, si bien en la parte dispositiva
de la resolución judicial comentada se decide “Suspender
parcialmente las Normas Subsidiarias” en los extre-
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mos afectados por la suspensión de la variante de
Bañaderos, debe interpretarse como suspensión par-
cial de la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias en el Sector 3 de Bañaderos, por cuan-
to este es el acuerdo recurrido y no las Normas
Subsidiarias de Arucas, que a la sazón aún no habían
sido aprobadas por la C.O.T.M.A.C. ni recurridas
por HZ Agrícola.

Considerando que, el Ayuntamiento ha corregido
los reparos puestos de manifiesto en el anterior acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de fecha 28 de septiembre de
2000, según se dictamina en el informe técnico.

Vistos los informes jurídicos y la propuesta de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

En base a lo expuesto la Comisión acuerda:

Primero.- Habiéndose tomado conocimiento del
Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 23 de
marzo de 2001, de suspensión parcial del acuerdo re-
currido de la C.O.T.M.A.C. procede dar por cum-
plimentados dichos reparos y tener por aprobada par-
cialmente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Arucas, en el Sector 3 de Suelo
Urbanizable no afectado por el proyecto de construcción
denominado “Duplicación y variante de la carretera
C-810, en el tramo de enlace Arucas-Pagador”, apro-
bado el 8 de abril de 1997, toda vez que el acuerdo
de Obras Públicas de 14 de abril de 2000, se en-
cuentra suspendido por la Sala en el recurso 902/2000.
Quedando suspendido el Subsector septentrional que
tendrá la consideración de Suelo Urbanizable no
Ordenado sin Plan Parcial aprobado.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Arucas y al Cabildo
Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.-
El Secretario Accidental de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

1510 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 28 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 31 de julio de 2001, que aprue-
ba parcialmente el Plan Parcial del Subsector
Meridional del Sector 3 de Bañaderos, promovido
por la Corporación local, término municipal
de Arucas.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 31 de julio de 2001, por el que se aprueba par-
cialmente el Plan Parcial del Subsector 3 de Bañaderos,
promovido por la Corporación local, término muni-
cipal de Arucas, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2001 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Considerando que, los antecedentes y considera-
ciones emitidas en el informe jurídico y acuerdos an-
teriores de dación de cuentas, donde se llega a la con-
clusión de que el Sector 3 de Suelo Urbanizable ha
sido suspendido por el Auto de la Sala en lo que
afecte al proyecto de “Duplicación y variante de la
C-810”, aprobado en 1997, y visto el informe y pla-
nos de la Dirección General de Obras Públicas de 25
de junio pasado, lo cual concluye que no existe in-
conveniente en que se realice el Plan Parcial si se res-
peta la zona de afección, servidumbre, dominio pú-
blico y línea de edificación, llegando a la conclusión
de que se encuentra afectada la 1ª línea de edificios,
así como el vial más septentrional; examinado el in-
forme técnico municipal de 26 de julio, y acuerdo mu-
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nicipal de 30 de julio de 2001, por el cual dictami-
nan que el Subsector meridional, no suspendido por
el Auto de la Sala ni por el acuerdo anterior, cumple
con los índices de edificabilidad, densidad de población,
estándares urbanísticos y localización del 10% de apro-
vechamiento municipal, y dado que el expediente se
encontraba suspendido por acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 28 de septiembre de 2000, hasta que se subsanen
las deficiencias detectadas en aquel acuerdo, visto el
informe técnico de 20 de mayo pasado, donde se
constata la subsanación de deficiencias.

Vistos los informes jurídicos y la propuesta de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

En base a lo expuesto la Comisión acuerda:

Primero.- Aprobar parcialmente el Plan Parcial del
Subsector meridional del Sector 3 de Bañaderos, en
los términos en que viene formulado, quedando sus-
pendido el Subsector Septentrional al norte del vial
C, debiendo incorporarse las convenientes barreras
antirruidos en la zona colindante con la carretera, así
como la franja ajardinada de separación de la mis-
ma, según establece el informe de la Dirección General
de Obras Públicas de 25 de junio.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Arucas y al Cabildo
Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.-
El Secretario Accidental de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

Consejería de Sanidad
y Consumo

1511 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 12 de junio
de 2001, relativo a expediente administrativo
de instalación de un botiquín farmacéutico de
urgencias en el barrio de El Socorro, término
municipal de Tegueste.

Visto el expediente de referencia del que se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fechas 16 de octubre de 2000 y 23 de ene-
ro de 2001, la Dirección General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud, dirige escrito al Alcalde
del Ayuntamiento de Tegueste comunicándole que con
motivo de la ejecución del concurso de traslado pa-
ra instalación de nuevas oficinas de farmacia, el ba-
rrio de El Socorro de dicho término municipal, va a
quedar sin farmacia por el cierre de la que estaba es-
tablecida, e informándole de la documentación ne-
cesaria para tramitar un expediente de instalación de
un botiquín farmacéutico de urgencias.

2º) Con fecha 26 de enero de 2001, el Alcalde del
Ayuntamiento de Tegueste remite a la Dirección
General de Salud Pública la documentación siguiente:

- Certificado emitido por la Secretaría del
Ayuntamiento en el que se señala que el total de po-
blación de hecho del barrio de El Socorro es de 1.211,
a fecha 7 de diciembre de 2000, así como de que no
existe farmacia abierta en dicho barrio.

- Informe emitido por el Arquitecto Asesor Técnico
Municipal del Ayuntamiento de Tegueste, en el que
se señala que “El núcleo de El Socorro es una enti-
dad de población con cierto grado de concentración
en la que originariamente ha tenido lugar un proce-
so de edificación residual relacionado con explota-
ciones agropecuarias propias de una zona rural”.

No se acompañó documentación relativa a la de-
signación de local.

De la tramitación del expediente se dio traslado a
los farmacéuticos con oficina de farmacia abierta en
dicho municipio, al objeto de que presentaran docu-
mentación acreditativa de los méritos que alegaran
ostentar a fin de que se les adscribiera la gestión del
botiquín, o, en su caso, formularan sugerencias o re-
clamaciones. También, a los mismos fines, y, con ob-
jeto de poner en conocimiento de cualquier farma-
céutico que pudiera resultar interesado la tramitación
del expediente, se publicó anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias el día 18 de mayo.
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3º) Con fecha 19 de abril de 2001 D. Gaspar Reig
Ripoll, farmacéutico con oficina de farmacia en
Tegueste, solicitó la adscripción de la gestión del bo-
tiquín, señalando que en su farmacia se encuentra
prestando servicios una farmacéutica adjunta. Igualmente
aportó documentación mediante la que realiza la de-
signación de un local para la instalación del citado bo-
tiquín, señalando que el mismo se encuentra a una dis-
tancia de 2.460 metros de la farmacia más cercana.

4º) Con fecha 18 de mayo se publica en el Boletín
Oficial de Canarias anuncio de la Dirección General
de Salud Pública poniendo de manifiesto la tramita-
ción del expediente a todos los farmacéuticos que pu-
dieran estar interesados en la adscripción del botiquín,
para que así lo solicitaran, o, en su caso, formularan
sugerencias o reclamaciones.

5º) Con fecha 1 de junio D. Antonio Rodríguez Acosta,
farmacéutico con oficina de farmacia en Tejina, pre-
senta escrito solicitando la adscripción del botiquín
aportando documentación mediante la que designa-
ría un local para tal instalación que resultaría estar a
1.940 metros de la farmacia más cercana.

6º) Con fecha 4 de junio se recibe escrito del
Alcalde de Tegueste solicitando se deje sin efecto el
expediente iniciado para la instalación del botiquín.

7º) Con fecha 6 de junio D. Gaspar Reig Ripoll
aporta documentación consistente en currículum per-
sonal y contrato de arrendamiento del local pro-
puesto. 

Al presente expediente le resultan de aplicación
las siguientes

CONSIDERACIONES

1ª) Es competente para resolver sobre autorización
de botiquines farmacéuticos de urgencia la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud, conforme a lo dispuesto en el apartado l del
punto 2 del artículo 14 del Decreto 32/1995, de 24
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud.

2ª) La legislación aplicable para la autorización
de Botiquines Farmacéuticos de Urgencias se con-
tiene en lo dispuesto en el precitado Decreto 133/1994,
de 1 de julio, el cual establece en sus artículos 2, 3
y 4, la posibilidad de que puedan abrirse botiquines
farmacéuticos de urgencia en núcleos rurales, núcleos
de gran afluencia de visitantes y nuevas urbanizaciones.
En concreto el artículo 2 señala que, “a los efectos
de este Decreto, tendrán la consideración de núcleos
rurales, aquellas entidades de población con mayor
o menor grado de dispersión cuyo origen y desarro-
llo aparecen directamente vinculados a actividades
agrícolas, ganaderas, forestales y similares”. El se-

gundo de los supuestos citados, que se corresponde
con la regulación establecida en el artículo 3, se iden-
tifica con núcleos en los que el volumen de pobla-
ción visitante en muy superior al de la de residente,
y el tercero, tal como se señala textualmente en el ar-
tículo 4, resultaría de aplicación a “nuevos asenta-
mientos de población con carácter permanente y
constituyan un núcleo diferenciado en el que predo-
minan las edificaciones características de zonas ur-
banas”.

3ª) De acuerdo con el contenido de la documen-
tación aportada por el Ayuntamiento de Tegueste, el
barrio de El Socorro responde al perfil de zona ru-
ral, por lo que al presente expediente le resulta de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
133/1994, que establece que los botiquines farmacéuticos
en zonas rurales se instalarán al menos a 5 kilóme-
tros de la farmacia más cercana, por lo que, dado que
los locales designados para tal fin se encuentran a una
distancia inferior a la señalada, no procede autorizar
la instalación del botiquín farmacéutico.

4ª) Por otro lado, en relación con el escrito pre-
sentado por el Alcalde de Tegueste, solicitando se de-
je sin efecto la tramitación del expediente, especifi-
cando que éste no se tramitaba a instancia suya, cabe
señalar que realmente queda constancia en el mismo,
de que fue la Dirección General de Salud Pública la
que se dirigió en primera instancia al Ayuntamiento,
por lo que podría considerarse que el expediente se
inició de oficio, y en consecuencia el escrito presentado,
aunque asimilable a un desistimiento de solicitud, no
puede ser aceptado toda vez que solo se prevé en el
artículo 90 de la Ley 30/1992, la posibilidad de
desistimiento por parte de quien insta el procedi-
miento.

Es por lo que, en virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O:

1º) No autorizar la instalación de un botiquín far-
macéutico de urgencias de tipo rural en el barrio de
El Socorro del término municipal de Tegueste.

2º) Notificar la presente Resolución al Alcalde del
Ayuntamiento de Tegueste, a D. Gaspar Reig Ripoll,
a D. Antonio Rodríguez Acosta y a D. Juan Manuel
de Puelles Lemus.

Contra la presente Resolución que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Sanidad y Consumo en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de notificación de la presente, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2001.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3804 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de septiembre de 2001, por el que se hacen pú-
blicas las adjudicaciones de contratos de cons-
trucción de viviendas en la isla de Gran
Canaria.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado los siguientes contratos:

- Construcción de 38 V.P.O. de promoción públi-
ca (19 + 19) a ejecutar en Jinámar Rambla, parcelas
676 y 594. Término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria. Expediente GC-01/98 a la empresa
Asfaltos Telde, S.A., por el presupuesto ofertado de
285.570.109 pesetas (1.716.310,92 euros).

- Construcción de 38 V.P.O. de promoción públi-
ca (19 + 19) a ejecutar en Jinámar Rambla, parcelas
595 y 596. Término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria. Expediente GC-02/98 a la empresa
Asfaltos Telde, S.A., por el presupuesto ofertado de
285.570.109 pesetas (1.716.310,92 euros).

- Construcción de 38 V.P.O. de promoción públi-
ca (19 + 19) a ejecutar en Jinámar Rambla, parcelas
597 y 598. Término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria. Expediente GC-06/98 a la empresa
Asfaltos Telde, S.A., por el presupuesto ofertado de
285.570.109 pesetas (1.716.310,92 euros).

- Construcción de 26 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Almatriche, parcelas 28-1 y 28-2.
Término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.
Expediente GC-07/98 a la empresa Asfaltos Telde,
S.A., por el presupuesto ofertado de 212.588.117 pe-
setas (1.277.68,32 euros).

- Construcción de 22 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Cruce de La Gallina, parcela E-1G1.
Término municipal de Telde. Isla de Gran Canaria.
Expediente GC-12/98 a la empresa Pérez Moreno, S.A.,
por el presupuesto ofertado de 159.424.548 pesetas
(958.160,83 euros).

- Construcción de 32 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Cruce de La Gallina, parcela E-1G3.
Término municipal de Telde. Isla de Gran Canaria.
Expediente GC-14/98 a la empresa Pérez Moreno, S.A.,
por el presupuesto ofertado de 248.470.712 pesetas
(1.493.339,05 euros).

- Construcción de 28 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Cruce de La Gallina, parcela E-1G5.
Término municipal de Telde. Isla de Gran Canaria.
Expediente GC-16/98 a la empresa Pérez Moreno, S.A.,

por el presupuesto ofertado de 194.267.629 pesetas
(1.167.571,96 euros).

- Construcción de 25 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Cruce de La Gallina, parcela E-1G6.
Término municipal de Telde. Isla de Gran Canaria.
Expediente GC-17/98 a la empresa Asfaltos Telde,
S.A., por el presupuesto ofertado de 168.021.927
pesetas (1.009.832,12 euros).

- Construcción de 30 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Los Llanos, calle Brasil. Término mu-
nicipal de Santa Lucía. Isla de Gran Canaria. Expediente
GC-21/98 a la empresa Luciano González Ramírez
Construcciones, por el presupuesto ofertado de
253.398.425 pesetas (1.522.955,20 euros).

- Construcción de 22 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en El Cardonal. Cruz de Pineda. Término
municipal de Arucas. Isla de Gran Canaria. Expediente
GC-24/98 a la empresa Asfaltos Telde, S.A., por el
presupuesto ofertado de 155.759.734 pesetas (936.134,86
euros).

- Construcción de proyecto de urbanización a eje-
cutar en Cruce de La Gallina, parcelas E-1G1, E-1G2,
E-1G3, E-1G4, E-1G5, E-1G6. E. Escolar, E. Deportivo
y E. Social. Término municipal de Telde. Expediente
GC-01/01 a la empresa Lopesan Asfaltos y
Construcciones, S.A., por el presupuesto ofertado
de 157.627.508 pesetas (947.360,40 euros).

- Construcción de 42 V.P.O. de promoción públi-
ca a ejecutar en Jinámar, parcela 607. Término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria. Expediente
GC-04/99 a la empresa Asfaltos Telde, S.A., por el
presupuesto ofertado de 332.660.049 pesetas
(1.999.381,25 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

3805 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15
de octubre de 2001, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Aguas, que convoca
licitaciones, mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, tramitación urgente,
para la ejecución de obras en las islas de
Gran Canaria y Lanzarote.
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Por Resolución del Director General de Aguas, de
fecha 15 de octubre de 2001, se han convocado los
siguientes concursos, procedimiento abierto:

Saneamiento de San Felipe, término municipal
de Santa María de Guía, isla de Gran Canaria. Clave:
GC-3-444/2111.- Presupuesto máximo de licitación:
cuarenta y nueve millones novecientas sesenta y una
mil seiscientas sesenta (49.961.660) pesetas (300.275,62
euros).- Plazo de ejecución: dos (2) meses.- Clasifica-
ción: grupo E; subgrupo 1; categoría e).- Garantía pro-
visional: 999.233 pesetas (6.005,51 euros).- Garantía
definitiva: de acuerdo con la cláusula 17.1 del Pliego.-
Sin derecho a revisión de precios. 

Obras Complementarias de Saneamiento de Costa
Famara, término municipal de Teguise, isla de Lanzarote.
Clave: LZ-3-440/2111.- Presupuesto máximo de li-
citación: treinta y nueve millones diez mil trescientas
treinta y cinco (39.010.335) pesetas (234.456,84
euros).- Plazo de ejecución: dos (2) meses.- Clasificación:
grupo E; subgrupo 1; categoría e).- Garantía provi-
sional: 780.207 pesetas (4.689,14 euros).- Garantía de-
finitiva: de acuerdo con la cláusula 17.1 del Pliego.-
Sin derecho a revisión de precios.

Documentación de interés para los concursantes.-
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio de la presente lici-
tación, estarán a disposición de los interesados para
su examen, en la Dirección General de Aguas, Área
de Aguas, planta 11ª del Edificio de Servicios Múltiples
I, calle Agustín Millares Carló, 22, en Las Palmas de
Gran Canaria, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

Documentación que han de presentar los licitadores.-
La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, según las circunstancias de cada
licitador.

Plazo de presentación de proposiciones.- Las pro-
posiciones, redactadas en español y conforme al mo-
delo que se adjunta como anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, serán entregadas en
mano (y en sobres cerrados) en el Registro General
de la Secretaría Territorial de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, en la planta 9ª del
Edificio de Servicios Múltiples I, calle Agustín
Millares Carló, 22, en Las Palmas de Gran Canaria,
o enviadas por correo, hasta las doce (12) horas del
día decimocuarto (14) natural siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Si el citado día fuera sá-
bado, domingo o festivo, se pasará al primer día la-
boral siguiente.

En el caso de que las ofertas se envíen por correo,
el empresario deberá observar las prescripciones que
se reseñan en el apartado 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones económicas.- La Mesa
de Contratación, se reunirá una vez transcurridos
cinco (5) días naturales desde la terminación del pla-
zo de presentación de ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo, se pasará al primer día
laboral siguiente, en la Secretaría Territorial, planta
9ª del Edificio de Servicios Múltiples, a las 9,00 ho-
ras.

Abono de anuncios.- Los anuncios en el Boletín
Oficial de Canarias, así como en prensa, serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3806 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la realización del trabajo denominado aná-
lisis del tramo de costa comprendido entre
Punta Salema y Montaña Roja (Tenerife) pa-
ra evaluar su posible idoneidad para el desa-
rrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº
31.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis del tramo de cos-
ta comprendido entre Punta Salema y Montaña Roja
(Tenerife) para evaluar su posible idoneidad para el
desarrollo de la acuicultura.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
seis meses, a partir de la firma del contrato.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: catorce millones setecientas mil
(14.700.000) pesetas (88.348,78 euros), como pre-
supuesto máximo.

Año 2001: 7.350.000 pesetas (44.174,39 euros).

Año 2002: 7.350.000 pesetas (44.174,39 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.
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3807 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de acondicionamiento
de la zona portuaria, aseos, vallado y murete
pescante, término municipal de Garachico
(Tenerife).- Expte. nº 2001/c/nº 33.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 33. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: acondicionamiento de
la zona portuaria, aseos, vallado y murete pescante,
término municipal de Garachico (Tenerife).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Puerto Pesquero de Garachico,
término municipal de Garachico (Tenerife).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
tres meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: diez millones ciento diez mil ocho-
cientas dos (10.110.802) pesetas (60.767,14 euros),
como presupuesto máximo.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 202.216 pesetas (1.215,34 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del decimocuarto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3808 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la realización del trabajo denominado aná-
lisis del tramo de costa comprendido entre
Piedras de Guayedra y Punta Gorda (Gran
Canaria) para evaluar su posible idoneidad
para el desarrollo de la acuicultura.- Expte.
nº 2001/c/nº 37.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 37.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis del tramo de cos-
ta comprendido entre Piedras de Guayedra y Punta
Gorda (Gran Canaria) para evaluar su posible idoneidad
para el desarrollo de la acuicultura.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
seis meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: nueve millones (9.000.000) de pe-
setas (54.091,09 euros), como presupuesto máximo.

Año 2001: 4.500.000 pesetas (27.045,54 euros).

Año 2002: 4.500.000 pesetas (27.045,54 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

16066 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3809 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la realización del trabajo denominado aná-
lisis del tramo de costa comprendido entre La
Tartaguera y la Punta de Tarajalillo (Gran
Canaria) para evaluar su posible idoneidad
para el desarrollo de la acuicultura.- Expte.
nº 2001/c/nº 39.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 39.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis del tramo de cos-
ta comprendido entre La Tartaguera y la Punta de
Tarajalillo (Gran Canaria) para evaluar su posible ido-
neidad para el desarrollo de la acuicultura.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
seis meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doce millones (12.000.000) de pe-
setas (72.121,45 euros), como presupuesto máximo.

Año 2001: 6.000.000 de pesetas (36.060,73 euros).

Año 2002: 6.000.000 de pesetas (36.060,73 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: - - -.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: - - -.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3810 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la realización del trabajo denominado aná-
lisis del tramo de costa comprendido entre la
Punta de Juan Graje y la Punta de Las Llanadas
(La Palma) para evaluar su posible idoneidad
para el desarrollo de la acuicultura.- Expte.
nº 2001/c/nº 40.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 40.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis del tramo de cos-
ta comprendido entre la Punta de Juan Graje y la Punta
de Las Llanadas (La Palma) para evaluar su posible
idoneidad para el desarrollo de la acuicultura.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: La Palma. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
seis meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: dieciséis millones (16.000.000) de
pesetas (96.161,94 euros), como presupuesto máxi-
mo.

Año 2001: 7.197.000 pesetas (43.254,84 euros).

Año 2002: 8.803.000 pesetas (52.097,10 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
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el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3811 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la realización del trabajo denominado aná-
lisis del tramo de costa comprendido entre el
Bufadero y Punta de Lima (Lanzarote) para
evaluar su posible idoneidad para el desa-
rrollo de la acuicultura.- Expte. nº 2001/c/nº
41.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 41.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis del tramo de cos-
ta comprendido entre el Bufadero y la Punta de Lima
(Lanzarote) para evaluar su posible idoneidad para
el desarrollo de la acuicultura.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Lanzarote. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
seis meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ocho millones (8.000.000) de pe-
setas (48.080,97 euros), como presupuesto máximo.

Año 2001: 4.000.000 de pesetas (24.040,48 euros).

Año 2002: 4.000.000 de pesetas (24.040,48 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta; Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3812 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de mejoras en edificio
y zona de varada de la Cofradía de Pescadores
de La Graciosa (Teguise-Lanzarote).- Expte.
nº 2001/c/nº 42.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 42.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mejoras en edificio y
zona de varada de la Cofradía de Pescadores de La
Graciosa (Teguise-Lanzarote).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Cofradía de Pescadores de
La Graciosa (Lanzarote). 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuatro meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: treinta y dos millones seiscientas ochen-
ta y ocho mil ciento dos (32.688.102) pesetas
(196.459,45 euros), como presupuesto máximo.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 653.762 pesetas (equivalentes a
3.929,19 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n (Gran
Canaria).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo c, subgrupo 2 y 4, categoría
a). Grupo I, subgrupo 1, categoría a).

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del decimocuarto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en

el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3813 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de los servicios de puesta a punto y
adecuación del pórtico automotor de Tazacorte,
término municipal de La Palma.- Expte. nº
2001/c/nº 43.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 43.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: puesta a punto y ade-
cuación del pórtico automotor de Tazacorte (La
Palma).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Puerto Pesquero de Tazacorte,
término municipal de La Palma.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: diez millones cuatrocientas noven-
ta y nueve mil setecientas ochenta y ocho (10.499.788)
pesetas (63.105,00 euros), como presupuesto máxi-
mo.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 209.996 pesetas (1.262,10 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del noveno día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1ª) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2ª) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3ª) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

3814 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de mejora de los medios
de varada en el término municipal de Haría
(Lanzarote).- Expte. nº 2001/c/nº 44.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 44.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mejora de los medios
de varada en el término municipal de Haría, Lanzarote.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Refugio Pesquero de Haría
(Lanzarote). 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
tres meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y siete millones setecientas
setenta y ocho mil cuatrocientas setenta (67.778.470)
pesetas (407.536,81 euros), como presupuesto má-
ximo.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 1.355.569 pesetas (equivalentes a
8.147,13 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n (Gran
Canaria).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089.

e) Telefax: (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupo 2, categoría a).

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del decimocuarto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
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del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Administración Local

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3815 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2001, por
el que se hace pública la relación de adjudi-
caciones de suministros realizadas por el
Hospital Universitario de Canarias.- Exptes.
números CA 00.002 02, CA.01.007, CA01.003.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 31 de agosto de 2001, ha resuelto aprobar
la publicación de las adjudicaciones de diversos con-
cursos de suministro del Hospital Universitario de
Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.

Objeto: adquisición, suministro, instalación y
puesta en funcionamiento de 16 camas de cuidados
intensivos para los nuevos servicios del Hospital
Universitario de Canarias.

Número de expediente: CA 00.002 02.

Tramitación: concurso abierto, trámite ordinario.

Adjudicatario: Técnicas Biofísicas, S.A.

Resolución de la Gerencia nº 258/2001, de 29 de
marzo.

Importe: 35.000.000 de pesetas (210.354,24 euros).

Objeto: adquisición, suministro, instalación y
puesta en funcionamiento de diverso mobiliario sa-
nitario y material clínico para el equipamiento de los
nuevos servicios del Hospital Universitario de Canarias.

Número de expediente: CA.01.007.

Tramitación: concurso abierto, trámite urgente.

Resolución: Decreto de la Gerencia nº 612/2001,
de 16 de julio.

Adjudicatario: Medical Canarias, S.A.

Importe: lote 4: 9.180.000 pesetas (55.172,91
euros).

Lote 5: 2.827.800 pesetas (16.995,42 euros).

Objeto: agua potable embotellada para el Hospital
Universitario de Canarias.

Número de expediente: - - -.

Tramitación: concurso abierto, trámite ordinario.

Resolución: Decreto de la Gerencia nº 612/2001,
de 27 de julio.

Adjudicatario: Aguas del Valle de La Orotava,
S.A.

Importe: 21.312.000 pesetas (128.087,70 euros).

Objeto: adjudicación, suministro, instalación y
puesta en funcionamiento de 1 electromiógrafo por-
tátil y potencias evocados y un vídeo electroencefa-
lógrafo para el Servicio de Neurología del Hospital
Universitario de Canarias.

Número de expediente: CA01.003.

Tramitación: concurso abierto, trámite ordinario.

Resolución: Decreto de la Gerencia nº 611/2001,
de 28 de julio.

Adjudicatario: Oxford Instruments, S.A.

Importe: 20.325.000 pesetas (122.155,71 euros).

La Laguna, a 10 de septiembre de 2001.- El
Presidente, Antonio Cabrera de León.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

3816 Secretaría General.- Anuncio de 13 de septiembre
de 2001, por el que se hace pública la rela-
ción de ayudas y subvenciones específicas
concedidas por el Presidente del Gobierno
durante el segundo trimestre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 17.4 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
hace pública la relación de ayudas y subvenciones es-
pecíficas concedidas por el Presidente del Gobierno
durante el segundo trimestre de 2001.
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Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre de 2001.- La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3817 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 10 de septiembre de 2001, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Línea
aérea de alta tensión (20 kV) y Estación
Transformadora Prefabricada de 160 KVA
para sala de bombeo, término municipal de El
Rosario (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/156.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea aérea
de alta tensión (20 kV) y Estación Transformadora

Prefabricada de 160 KVA para sala de bombeo, tér-
mino municipal de El Rosario.

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de El Rosario.

Expediente nº: SE-2001/156.

Características principales:

- Extensión de red: longitud total: 80 metros: pun-
to de conexión: apoyo nº AP 402736 línea de media
tensión Cruz Chica-La Esperanza. Tensión: 20 kV.
Sección: 3 (1 x 150) mm2. Conductor: Al.

- Centro de Transformación: potencia total: 160
KVA. Relación: 20.000/400-231 V, sito en Los
Dornajos, término municipal de El Rosario.

- Presupuesto: 5.389.884 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía, de la Consejería de



Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2001.-
El Director General de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.

3818 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 11 de septiembre de 2001, por el
que se somete a información pública el Estudio
de Evaluación de Impacto Ambiental corres-
pondiente al proyecto de explotación de are-
nas a ubicar en El Jable, término municipal
de Teguise (Lanzarote).- Expte. nº 372.

Habiéndose presentado por la entidad Arenas
Movedizas, S.L., para evaluación un Estudio de
Impacto Ambiental, correspondiente al proyecto de
explotación de arenas a ubicar en El Jable (expediente
nº 372), término municipal de Teguise, isla de
Lanzarote, sometiéndose el precitado Estudio y
Proyecto a información pública durante el plazo de
un mes, contando desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y proyectos en las dependen-
cias de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (Servicio de Minas), sita en la calle
Cebrián, 3, 2º, del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, así como en las oficinas del Iltre. Ayuntamiento
de Teguise y formularse al mismo las reclamaciones
por duplicado que se estimen oportunas, todo ello con-
forme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2001.- El Director General de Industria y Energía,
Wenceslao Berriel Martínez.

3819 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 23 de julio de 2001, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Nuevo C.T. Cercados,
Tiscamanita, ubicada en Los Cercados,
Tiscamanita, término municipal de Tuineje
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/105.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/105: Nuevo C.T.
Cercados, Tiscamanita.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A., con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a
20 kV de tensión de servicio, con origen e apoyo A-
201102 de la LAMT Tuineje y su final en nuevo CT
proyectado, con longitud total de 580 metros, afec-
tando a los términos municipales de Tuineje.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Los Cercados, Tiscamanita, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 250 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

Línea subterránea trifásica, a 380/220 V, de ten-
sión de servicio, con origen en Nuevo CT proyecta-
do, con longitud total de 36 metros, utilizándose ca-
bles de 95 mm2 de sección y un aislamiento de 0,6/1
KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
7.967.250 pesetas (47.995 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de
Tuineje y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2001.- El Jefe del Servicio de Instalaciones Energéticas,
Juan Antonio León Robaina.

3820 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 7 de septiembre de 2001, por el que se so-
mete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subterránea
A.T. y Centro de Transformación, ubicada en
calle Luis Doreste Silva, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT
01/189.
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Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/189: Línea subterránea
A.T. y Centro de Transformación.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Beleyma, S.L., con
domicilio en calle León y Castillo, 300, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
dúplex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en línea subterránea de MT entre C-103241
(Hip. L. Doreste Silva) y C100273 (Casablanca II)
y su final en C.T. de proyecto, con longitud total de
370 metros, afectando al término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en calle Luis Doreste Silva, con capacidad de
albergar 2 transformadores de una potencia igual o
inferior a 630 + 400 kVA, y una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
6.764.320 pesetas (40.749 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de

Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

3821 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de Puerto de Arrecife.- Anuncio
de 27 de agosto de 2001, por el que se hace
pública la relación de contribuyentes titulares
de los procedimientos de gestión tributaria
por el concepto de Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, a medio de la presente se viene a hacer
pública la relación de notificaciones pendientes re-
lativas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO

OFICINA LIQUIDADORA DE PUERTO DE ARRECIFE 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto de T.P. y A.J.D.
de Arrecife, dependiente a estos efectos de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias sita en la calle Francos, 22, de Arrecife
de Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la
Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Arrecife, a 27 de agosto de 2001.- El Registrador,
Manuel Vargas-Zúñiga de Juanes.

3822 Inspección de Tributos de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 27 de septiembre de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los
procedimientos administrativos en relación
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y al Impuesto
General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0266 41841500S HDROS. DE GONZÁLEZ TACORONTE, JUAN C/ CABO BLANCO, S/N 38640

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0263 41889624T HDROS. DE HERNÁNDEZ MÉNDEZ, LOURDES R. RAMBLA GRAL. FRANCO, 69 38004

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0198 B38539813 NONSOLOCASA NIVARIAPROP, S.L. RES. ROQUE DEL CONDE, 5-D, 38660

URB. TORVISCAS

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0189 B38466231 YACHT HANDEL ESPAÑA, S.L. AV. SAN ANTONIO, 13, 38683

URB. SAN FCO.

2.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/3184 B38437299 CONST. Y REFORMAS INTERIORES CTRA. PROVINCIAL, 38390

ARCHIPIÉLAGO, S.L. ED. SAN PATRICIO, 4-BAJO
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3.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: S/C DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/3041 B38433207 COMERCIAL CRIS CRIS, S.L. C/ LOS RALEJOS, 8, BL. 17, 2º B, 38008

Bº SALUD

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0036 B38415790 HELIOS CANARIAS, S.L. AV. VENEZUELA, 28, 38390

PLANTA BAJA

4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN
TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7143 B38437299 CONST. Y REFORMAS INTERIORES CTRA. PROVINCIAL, 38390

ARCHIPIÉLAGO, S.L. ED. SAN PATRICIO, 4-BAJO

5.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0027 B38415790 HELIOS CANARIAS, S.L. AV. VENEZUELA, 28, 38390

PLANTA BAJA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- NOTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0228 B38469565 PROMOC. Y CONST. SURAZUL, S.L. C/ CHANO, 8, 38108

BARRANCO GRANDE
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2.- NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0228 B38469565 PROMOC. Y CONST. SURAZUL, S.L. C/ CHANO, 8, 38108

BARRANCO GRANDE

3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/3183 B38437299 CONST. Y REFORMAS INTERIORES C/ PROVINCIAL, 38390

ARCHIPIÉLAGO, S.L. ED. SAN PATRICIO, 4-B

4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN
TRIBUTARIA GRAVE.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA ÚRSULA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7142 B38437299 CONST. Y REFORMAS INTERIORES C/ PROVINCIAL, 38390

ARCHIPIÉLAGO, S.L. ED. SAN PATRICIO, 4-B

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo estableci-

do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2001.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López
Tejera.



3823 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 8 de octubre de 2001, relativo a no-
tificación de diligencias de embargo de cuen-
tas corrientes.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias
de embargo de cuentas corrientes, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notifica-
ción:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2001.-
La Tesorera Territorial, por Resolución de 3.10.01,
la Jefa de Sección, Nieves Tierra Piñero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16085



16086 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16087



16088 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16089



16090 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16091



16092 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16093



16094 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16095



16096 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16097



16098 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16099



16100 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16101



16102 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16103



16104 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001 16105



16106 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3824 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 27 de
septiembre de 2001, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 981/2001, formu-
lado por D. José Manuel Castillo Rodríguez.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 981/2001, interpuesto por
D. José Manuel Castillo Rodríguez sobre desesti-
mación presunta del recurso de alzada interpuesto con
fecha 2 de marzo de 2001, relativo a la reversión de
las parcelas números 1.859-A-37 y 1.859-A-38 del
Proyecto de Expropiación del Polígono de El Rosario.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de impug-
nación afecta a una pluralidad de administrados por
determinar, supuesto subsumible en lo establecido en
el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General de Vivienda,
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 981/2001,
para que puedan comparecer ante la Sala y personarse
en los autos en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3825 Dirección General de Vivienda.- Anuncio de
28 de septiembre de 2001, por el que se hace
pública la aceptación por diversos Ayuntamientos
de la delegación del control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y de la
gestión de la tasa por expedición de la cédu-
la de habitabilidad.

El Decreto 169/2001, de 30 de julio, por el que se
delega en los municipios el control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y la gestión de
la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad,
establece en su artículo 1.4 que dicha delegación
queda condicionada a su aceptación mediante acuer-
do plenario del respectivo Ayuntamiento, que debe

ser comunicado expresamente a la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas, para que ésta, y
a fin de que la delegación surta efectos, proceda a la
publicación de la aceptación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En cumplimiento del citado precepto, y habién-
dose recibido la comunicación de los correspon-
dientes acuerdos plenarios, se hace pública la acep-
tación de la referida delegación por los Ayuntamientos
que se relacionan a continuación:

- Ayuntamiento de Arucas.

- Ayuntamiento de Betancuria.

- Ayuntamiento de Tijarafe.

- Ayuntamiento de Valsequillo.

- Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

- Ayuntamiento de la Villa de Mazo.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3826 Dirección General de Vivienda.- Anuncio de
5 de octubre de 2001, por el que se hace pú-
blica la aceptación por diversos Ayuntamientos
de la delegación del control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y de la
gestión de la tasa por expedición de la cédu-
la de habitabilidad.

El Decreto 169/2001, de 30 de julio, por el que se
delega en los municipios el control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y la gestión de
la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad,
establece en su artículo 1.4 que dicha delegación
queda condicionada a su aceptación mediante acuer-
do plenario del respectivo Ayuntamiento, que debe
ser comunicado expresamente a la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas, para que ésta, y
a fin de que la delegación surta efectos, proceda a la
publicación de la aceptación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En cumplimiento del citado precepto, y habién-
dose recibido la comunicación de los correspon-
dientes acuerdos plenarios, se hace pública la acep-
tación de la referida delegación por los Ayuntamientos
que se relacionan a continuación:

- Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane.

- Ayuntamiento de Mogán.

- Ayuntamiento de la Villa de Adeje.
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- Ayuntamiento de San Bartolomé.

- Ayuntamiento de la Villa de Tegueste.

- Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3827 Dirección General de Vivienda.- Anuncio de
10 de octubre de 2001, por el que se hace pú-
blica la aceptación por diversos Ayuntamientos
de la delegación del control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y de la
gestión de la tasa por expedición de la cédu-
la de habitabilidad.

El Decreto 169/2001, de 30 de julio, por el que se
delega en los municipios el control de las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y la gestión de
la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad,
establece en su artículo 1.4 que dicha delegación
queda condicionada a su aceptación mediante acuer-
do plenario del respectivo Ayuntamiento, que debe
ser comunicado expresamente a la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas, para que ésta, y
a fin de que la delegación surta efectos, proceda a la
publicación de la aceptación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En cumplimiento del citado precepto, y habién-
dose recibido la comunicación de los correspon-
dientes acuerdos plenarios, se hace pública la acep-
tación de la referida delegación por los Ayuntamientos
que se relacionan a continuación:

- Ayuntamiento de la Villa de Agüimes.

- Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

- Ayuntamiento de la Villa de San Juan de la
Rambla.

- Ayuntamiento de Fasnia.

- Ayuntamiento de Barlovento.

- Ayuntamiento de Tazacorte.

- Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

- Ayuntamiento de la Villa de Arico.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3828 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de oc-
tubre de 2001, relativa a la notificación del em-
plazamiento a varios interesados, en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 211/2001, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado nº 211/2001 citado, en los domicilios se-
ñalados a tal efecto por los interesados, se procede,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
del emplazamiento a los interesados Dña. Carmen Abreu
Delgado, D. Vicente Navarro Adelantado, D. Justo
Pérez Pérez, Dña. María Francisca Pérez Silva, Dña.
María L. Rodríguez Palmero, D. Heraclio Torres
González, Dña. María Dolores Berriel Martínez,
Dña. Luisa E. Navarro Rodríguez, D. Juan Pérez
López, D. Jesús R. Ventura Perera, D. Andrés Vivas
Martín, D. M. Ángel Alemán Hernández, Dña.
Covadonga Ardura Villa, D. Pedro J. Chávez Castro,
Dña. Lourdes Hernández Pérez, D. Juan J. Merino
Rubio, Dña. Rosario Pereyra Castro, Dña. Ana C. Pérez
González, D. Juan V. Plata Medina, D. José Luis
Reigosa Lorenzo, D. Alejandro Ayala Alfonso, D. Pedro
J. González González, Dña. María Sanabria Mesa,
D. Francisco J. Serrano Ayala, Dña. Teresa J. Sosa
Escobio, Dña. Margarita Torres González, D. Andrés
Torres Pérez, D. Juan P. Castañeda Febles, D. Jesús
Felipe Garrido, Dña. Ana Hardisson Rumeu, Dña. Ana
M. Macario Gelpi, Dña. Carmen Marrero del Castillo,
Dña. Asunción Riaño Fernández, D. Félix Verde
Pérez, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno, de Santa Cruz de Tenerife,
y según el artº. 49 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, se ha remitido el expediente ad-
ministrativo correspondiente al Procedimiento
Abreviado nº 211/2001, seguido a instancia de D. Pedro
Santiago Perestelo Rodríguez, contra Orden de 9 de
marzo de 2001, por la que se hacen públicos los nue-
vos destinos definitivos del profesorado afectado por
procesos de reorganización de determinados centros
públicos docentes no universitarios, conforme al pro-
cedimiento convocado por Orden de 5 de diciembre
de 2000.

Se le emplaza como interesado en el mismo, pa-
ra que pueda comparecer y personarse, en el plazo
de nueve días a partir de la fecha de la notificación,
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ante dicho Juzgado, sito en la Avenida 3 de Mayo, 3
(Palacio de Justicia), de Santa Cruz de Tenerife.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

3829 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 12 de septiem-
bre de 2001, relativo a extravío de título a
nombre de Dña. Silvia Rodríguez Castellano.

Habiéndose extraviado el título de Técnico
Especialista de Dña. Silvia Rodríguez Castellano,
con D.N.I. nº 43.795.399, expedido el 13 de octubre
de 1994 y registrado en el libro 5, folio 39, nº
3893001576, se hace público a fin de extender el co-
rrespondiente duplicado; cualquier comunicación
sobre dicho documento deberá efectuarse ante esta
Dirección Territorial en el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2001.-
El Director Territorial, Higinio Rafael Hernández
Álvarez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

3830 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 10 de septiembre de 2001, relativo a la so-
licitud de autorización de vertido al mar de aguas
pretratadas, a través del emisario submarino
de Avalos, que promueve la Urbanización
Playa de Fañabé, S.A., en el término munici-
pal de San Sebastián de La Gomera.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y ha-
biéndose solicitado autorización para el vertido al mar
de aguas pretratadas, a través del emisario submari-
no de Avalos, así como la instalación de la conduc-
ción de vertido en terrenos de dominio público ma-
rítimo terrestre, que promueve la Urbanización Playa
de Fañabé, S.A., en el término municipal de San
Sebastián de La Gomera, se somete el mismo a in-
formación pública durante veinte (20) días hábiles,
contados desde el siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de
manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes se-
des:

- Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio de
Calidad Ambiental, sita en la planta 6ª del Edificio

de Usos Múltiples I, Avenida de Anaga, 35, en Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2001.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3831 Dirección General de Recursos Humanos.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 5 de octubre de 2001, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 544/2001-2, sustanciado
por el Procedimiento Abreviado e interpues-
to por D. Juan Jesús Galván Sosa y se emplaza
a los interesados en el citado procedimiento.

Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 31 de julio de 2001, que tuvo entrada en es-
ta Dirección General con fecha 4 de septiembre de
2001, relativo al recurso contencioso-administrativo
nº 544/2001-2, sustanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por D. Juan Jesús Galván Sosa,
contra la Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 8 de junio de 2001, por la que se convoca con-
curso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Celadores adscritas a los Órganos de
prestación de Servicios Sanitarios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 80, de 29.6.01), y de confor-
midad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo nº
544/2001-2, sustanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por D. Juan Jesús Galván Sosa
contra la Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 8 de junio de 2001, por la que se convoca con-
curso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Celadores adscritas a los Órganos de
prestación de Servicios Sanitarios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 80, de 29.6.01).

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 544/2001-2  puedan comparecer ante el ci-
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tado Juzgado en el plazo de nueve días contados a
partir del siguiente a aquel en que se produzca la pu-
blicación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3832 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los pro-
cedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protec-
ción por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, de Texto Refundido de la Ley
sobre Sanciones en el orden social, B.O.E. de 8.8.00),
en los términos previstos en la Orden de 14 de abril
de 1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por me-
dio del presente se hace pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el número de expediente en que
se ha dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

370/01/98 18.591.054 YOLANDA GARCÍA ESCOBAR RESD. AITANA DEL RÍO, 1 PTA. D 5 COSTA CALMA
371/01/100 31.689.418 MARÍA BELÉN PAJUELO LIAÑO CAMINO LOS VALLES, TUINEJE

CASA AMARILLA, Nº 1
372/01/102 42.914.004 FÁTIMA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ FUENCALIENTE, BLQ. II, 1 DCH. ARRECIFE
373/01/100 39.293.584 ROSARIO PIÑOT ARDERIU AV. GÁLDAR, 9 DÚPLEX-2, PTA. 7 S.B. TIRAJANA
374/01/98 43.279.772 CLAUDIO TRIGO GUERRERO AV. DE TUNTE, 15, PTA. 21 S.B. TIRAJANA
375/01/97 43.656.859 FCO. JOSÉ SANTANA JIMÉNEZ DOÑA PERFECTA, 110 LAS PALMAS

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo a lo dispuesto en el artº. 8
del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en relación con el punto 5
del apartado B del acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones
y servicios en materia de gestión de trabajo, el em-
pleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de 29
de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario

de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.



Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos legales desde el día si-
guiente al del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2001.- La Subdirectora de Empleo, p.d., el Jefe
de Servicio de Intermediación y Colocación (Resolución
nº 1606, de 29.8.1), Andrés Hernández Méndez.

3833 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los pro-
cedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protec-
ción por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre Sanciones
en el orden social, B.O.E. de 8.8.00), en los términos
previstos en la Orden de 14 de abril de 1999, por la que
se establecen criterios para la emisión de la comuni-
cación a los interesados prevista en el artº. 42.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pública
la relación de actos que se encuentran pendientes de
notificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pediente en que se ha dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

147/01/1615 45.766.560 SOLEDAD MONTES ROMÁN C/ HEBRÓN, 12 LAS PALMAS
148/01/1615 42.840.439 PEDRO MEDINA TALAVERA TRASERA DE LAS PALMAS

JUANA MARRERO, 10, 1º A
149/01/1615 44.703.251 NOEMI BOHBOT FERNÁNDEZ MARIANA DE PINEDA, LAS PALMAS

31, ESC. 2, 4º G
150/01/1615 44.721.560 FERNANDO MANDRI BELLOT LOS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, LAS PALMAS

22, 1º P, 12

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados deberán
presentarse en el plazo de quince días hábiles desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio,
ante su Oficina ACE del Instituto Canario de Formación
y Empleo, para ser notificados del contenido íntegro

de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se ha-
ya efectuado la notificación, para formular por escri-
to las alegaciones que convengan a su derecho, de acuer-
do con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, en relación con lo previsto en el artº. 6.4 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se
desarrolla la Ley de Protección por Desempleo.
Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución en el
plazo de diez días, conforme al artº. 20 del mencio-
nado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se



entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2001.- La Subdirectora de Empleo, p.d., el Jefe
de Servicio de Intermediación y Colocación (Resolución
nº 1.606, de 29.8.01), Andrés Hernández Méndez.

3834 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los pro-
cedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protec-
ción por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre Sanciones
en el orden social, B.O.E. de 8.8.00), en los términos
previstos en la Orden de 14 de abril de 1999, por la que
se establecen criterios para la emisión de la comuni-
cación a los interesados prevista en el artº. 42.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pública
la relación de actos que se encuentran pendientes de
notificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pediente en que se ha dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

349/01/99 43.240.139 EMILIO NÚÑEZ RUIZ MÁLAGA, 7, 1 A LAS PALMAS
350/01/95 44.303.857 RICARDO MEDINA PÁEZ AV. MESA Y LÓPEZ, 70, 7º E LAS PALMAS
351/01/100 76.817.081 GABRIEL DOVALO CARRIL AV. MESA Y LÓPEZ, 63, 10 C LAS PALMAS
352/01/97 42.843.263 FRANCISCO HERNÁNDEZ BATISTA SUÁREZ NARANJO, 23 LAS PALMAS
353/01/101 43.766.902 ANTONIO MANUEL GARCÍA RAMÍREZ URB. LAS TORRES, 15, 2 IZQ. LAS PALMAS
354/01/101 42.203.148 JUANA BEATRIZ OJEDA SEGURA RESD. MESTISAY, 1-B-4-IZQ. LAS PALMAS
355/01/95 43.657.332 ISIDORO CABRERA SANTANA CINCUENTA VIVIENDAS, 13 VECINDARIO
356/01/97 E-2.020.467 WENDYS CASTRO CHACÓN TENEGUÍA, 3, 1 A VECINDARIO
357/01/99 54.070.240 NICOLÁS VERA GONZÁLEZ POL. JINÁMAR, BL-9-9-C-II TELDE

FASE
358/01/98 43.769.722 GLORIA ESTHER JORGE LLARENA DEL ESTE-APTOS. LOS PUERTO RICO

JUNQUILLOS, E-7
359/01/102 43.766.677 CARMEN ROSA HERRERA VERA TEOBALDO POWER, 49, 4º IZQ. LAS PALMAS
360/01/97 44.323.598 IVÁN DELGADO GONZÁLEZ EMILIO ARRIETA, 54, 5º IZQ. LAS PALMAS
361/01/97 45.759.807 JONÁS MONZÓN HERNÁNDEZ MANUEL DE FALLA, 62, 10  A LAS PALMAS
362/01/96 43.754.222 JUAN FCO. LUZARDO GARCÍA RUPERTO CHAPÍ, 17-3-H-4 LAS PALMAS
363/01/101 43.769.637 JUAN CARLOS RAMOS MACÍAS GR. 145 VIVIENDAS-LADERA LAS PALMAS

ALTA, BL-2, PT. 55
364/01/97 52.836.736 LUIS SALAZAR DONATE CAMINO DEL COLEGIO, STA. BRÍGIDA

16, 1 DCHA.
365/01/100 52.857.424 JOSÉ MARIO MEDINA LORENZO LUIS ARTILES CASTRO, 8 AGÜIMES
366/01/98 25.573.780 FRANCISCA Mª LÓPEZ RODRÍGUEZ ALMIRANTE LALLEND, PTO. ROSARIO

10, 2  B
367/01/98 14.517.840 GENEROSO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ BCO. LOS CANARIOS, 38 MORRO JABLE
368/01/99 33.511.896 ARTURO REFORZADO HIDALGO JOSÉ ANTONIO, 86, 1 ARRECIFE
369/01/97 45.536.732 FRANCISCA ESTÉVEZ MARTÍN VIERA Y CLAVIJO, 20 INGENIO

CARRIZAL

El Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
es competente para resolver dichos expedientes, con-
forme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero de
2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº. 8 del Decreto

111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Instituto Canario de Formación
y Empleo, en relación con el punto 5 del apartado B
del acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma



de Canarias de las funciones y servicios en materia de
gestión de trabajo, el empleo y la formación (Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero, B.O.E. de 17 de fe-
brero).

Los trabajadores anteriormente relacionados debe-
rán presentarse en el plazo de quince días hábiles des-
de el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario de
Formación y Empleo, para ser notificados del conte-
nido íntegro de la comunicación del expediente, dis-
poniendo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al que se haya efectuado la notificación, para formu-
lar por escrito las alegaciones que convengan a su de-
recho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba
el Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden so-
cial y para los expedientes liquidatorios de cuotas de
la Seguridad Social, en relación con lo previsto en el
artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por
el que se desarrolla la Ley de Protección por Desempleo.
Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución en el
plazo de diez días, conforme al artº. 20 del menciona-
do Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos legales desde el día siguiente
al del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre de
2001.- La Subdirectora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 1.606,
de 29.8.1), Andrés Hernández Méndez.

3835 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 25 de septiembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
requerimiento realizado a la entidad Tylelly,
Sdad. Coop.- Expte. nº 90/96.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado requerimiento de justificación
en el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibido por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, se hace saber a la misma que con fe-
cha 26 de enero de 2001 fue efectuado requerimiento
Justificación subvenciones del tenor literal siguiente:

Asunto: Requerimiento Justificación Subvenciones.

En relación con la subvención concedida a la enti-
dad Tylelly, Sdad. Coop. por Resolución nº699 del Director

del Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
9 de julio de 1997, de las previstas en el Título II,
Capítulo III “Programa de subvenciones para inversiones
en capital fijo”, del Decreto 69/1996, de 18 de abril,
por el que se regulan los Programas para el fomento y
el mantenimiento del empleo y de la economía social
(B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por importe de dos millones
ciento setenta y cinco mil ochocientas setenta y seis
(2.175.876) pesetas, cúmpleme comunicarle lo si-
guiente:

Primero.- Que en el resuelvo cuarto de la citada
Resolución se especifica que la entidad beneficiaria ven-
drá obligada, en el plazo de seis meses a contar desde
la notificación de la resolución, a justificar la utiliza-
ción de los fondos públicos en la realización de la ac-
tividad objeto de la subvención, cuyo coste asciende a
la cantidad de tres millones seiscientas veintitrés mil
cuatrocientas sesenta (3.623.460) pesetas, mediante la
presentación de facturas ajustadas a derecho, así como
un certificado de la empresa del alta de la inversión ob-
jeto de subvención en el inventario de la misma, según
modelo que remita a estos efectos el Instituto Canario
de Formación y Empleo, el cual deberá presentarse por
un período mínimo de tres años, anualmente, a partir
de la fecha de alta en éste (que en este caso fue el 15
de diciembre de 1997).

Segundo.- Que el 7 de febrero de 2000 la Intervención
Delegada en el ICFEM informa favorablemente la do-
cumentación justificativa relativa al 2º año de mante-
nimiento de alta en el inventario de la entidad de la in-
versión realizada por importe de tres millones cuatrocientas
setenta mil novecientas cuarenta y siete (3.470.947) pe-
setas.

Por ello se le requiere para que en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la recepción
del presente escrito, remitan a este Centro Directivo por
medio de dos copias debidamente diligenciadas con su
original, el certificado expedido por el Secretario del Consejo
Rector con el Vº.Bº. del Presidente de la Entidad, don-
de se haga constar detalladamente, reflejando los con-
ceptos individualizados y su importe, que el inmovili-
zado objeto de subvención se mantiene de alta en el
inventario de la empresa al 3er año de dicha alta.

Se le advierte que de no presentar la documentación
requerida y transcurrido el plazo establecido, se pro-
cederá al inicio de un procedimiento de reintegro con-
forme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97) por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre de
2001.- El Director, p.d., el Jefe de Promoción a la
Economía Social (Resolución nº2.957, de 29.9.99), Adolfo
Faleh Pérez.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

3836 ANUNCIO de 9 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la restauración,
conservación y mejora de una edificación rural,
situada en Tindaya, término municipal de La Oliva,
solicitada por Dña. Lucrecia Reyes Reyes.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 9
de mayo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el que
se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
restauración, conservación y mejora de una edificación
rural, situada en Tindaya, término municipal de La
Oliva, solicitada por Dña. Lucrecia Reyes Reyes.

Puerto del Rosario, a 9 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

3837 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2001, rela-
tivo al trámite de audiencia a los interesados en
el procedimiento de delimitación del entorno de
protección del Bien de Interés Cultural “Ermita
de Nuestra Señora de Guadalupe”, sita en Agua
de Bueyes, término municipal de La Antigua.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento pa-
ra la delimitación del entorno de protección del Bien
de Interés Cultural “Ermita de Nuestra Señora de
Guadalupe”, sita en Agua de Bueyes, término munici-
pal de La Antigua; mediante Resolución del Consejero
Delegado de fecha 24 de abril de 2001; y de confor-
midad con lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artº. 21 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, se comunica que el expediente de referencia
(P.H.D. 6/2001) se encuentra de manifiesto a efectos
de que pueda ser examinado por todas las personas in-
teresadas, en el Departamento de Patrimonio Histórico
del Cabildo de Fuerteventura, sito en calle San Roque,
16, de Puerto del Rosario, durante el plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Durante el plazo referido se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se esti-
men pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas, en su
caso, las alegaciones y documentos presentados, se dic-
tará la propuesta de resolución que corresponda a fin de
culminar el procedimiento en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 17 de septiembre de 2001.- El
Consejero Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico,
Mario Cabrera González.

Cabildo Insular de La Palma

3838 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2001, rela-
tivo a la notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracciones administrativas de trans-
portes.

Providencia de septiembre de 2001, del Ilmo. Sr.
Presidente del Cabildo Insular de La Palma relativo a
notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores por infracciones a la normativa sobre trans-
portes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las reso-
luciones formuladas en los expedientes que les han si-
do instruidos por esta administración pública en ma-
teria de infracciones a la normativa reguladora de los
transportes terrestres.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº2065 0711
82 1111000641, o directamente en la Tesorería de es-
ta Corporación, en los plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1 y 15
de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del mes si-
guiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16 y
último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la
multa haya sido abonado, se iniciará el procedimien-
to de apremio previsto en los artículos 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, re-
sultando incrementado el importe de la multa en un 20%,
de conformidad con lo establecido en el artículo 100
del mismo texto reglamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta
Presidencia en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de publicación de la presente resolución.
Asimismo, podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación de la presente re-
solución, ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo. No obstante, podrán utilizar cualquier
otra acción o recurso que estimen procedente.

1. TITULAR: Lepalma, S.L.; Nº EXPTE.: 165/00; PO-
BLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCULA: TF-1210-AW; IN-

16114 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, miércoles 24 de octubre de 2001



FRACCIÓN: artículos 142.c) Ley 16/1987, de 30 de julio,
y 199.c) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 10.000 pe-
setas; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías
careciendo el vehículo del número de Identificación de
Isotermo y Distintivos de Mercancías Perecederas en la par-
te posterior del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 21 de septiembre de
2001.- El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

3839 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2001, rela-
tivo a la notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracciones administrativas de trans-
portes.

Providencia de septiembre de 2001, del Ilmo. Sr.
Presidente del Cabildo Insular de La Palma relativo a
notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores por infracciones a la normativa sobre trans-
portes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en los expedientes que les han sido in-
coado por la Presidencia de este Cabildo Insular por
infracción administrativa contemplada en la normati-
va reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, ejerciendo su Presidente las facultades que le
atribuyen tanto el artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, como el artículo 10.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recusa-
do conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los intere-
sados dispondrán de un plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del presente anun-
cio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes, o proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse,
con la advertencia que de no presentar alegaciones a
la resolución de iniciación, ésta podrá ser considerada
propuesta de resolución. Asimismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, se informa que el plazo máximo
para la resolución y notificación del presente procedi-
miento será de seis meses.

1. TITULAR: Explotación Agrícola Los Roques, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2001/500.016; POBLACIÓN: San Cristóbal
de La Laguna; MATRÍCULA: TF-2146-Y; INFRACCIÓN:
artº. 141.q) Ley 16/1987, y artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 230.000 pesetas; HECHO: reali-
zar un servicio privado de mercancías careciendo del co-
rrespondiente Certificado para el Transporte de Mercancías
Perecederas.

2. TITULAR: Explotación Agrícola Los Roques, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2000/500.003; POBLACIÓN: San Cristóbal
de La Laguna; MATRÍCULA: B-6185-MJ; INFRACCIÓN:
artículos 103, 141.b), 158 y 198.b) Ley 16/1987; CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO: realizar un transporte privado de
mercancías careciendo de la Tarjeta de Transporte.

Santa Cruz de La Palma, a 21 de septiembre de
2001.- El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

3840 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2001, rela-
tivo a la convocatoria para la provisión en ré-
gimen de propiedad de veinte plazas de Policía
Local, mediante oposición libre.

En virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 27 de
septiembre de 2001, se convoca la provisión en régi-
men de propiedad, mediante oposición libre, de vein-
te (20) plazas de Policía Local, encuadradas en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Grupo D, vacantes en la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, e identificadas en el
Catálogo de Puestos bajo los números: 33, 76, 84, 88,
89, 90, 91, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 110, 111, 112, 113,
114, 115 y 116.

La oposición se regirá, con arreglo a las bases tipo
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-
cha 1 de septiembre de 2000, nº 105 y posterior recti-
ficación publicada en el mismo Boletín el día 22 de no-
viembre de 2000, nº140, significando que los interesados
podrán presentar instancias para su admisión en las re-
feridas pruebas, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, debiendo reunir en el momento de la pre-
sentación de las instancias todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos, así como la documentación que lo
acredite.

Adeje, a 27 de septiembre de 2001.- La Alcaldesa
Accidental, Carmen Nieves Rodríguez Fraga.
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Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria)

3841 ANUNCIO de 28 de agosto de 2001, relativo a
las bases y convocatoria para la provisión in-
terina de una plaza de Aparejador, Escala
Administración Especial, Subescala Técnica,
Técnico Medio.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 97, de fecha 13 de agosto de 2001, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes procesos
selectivos para la provisión interina de una plaza de
Aparejador, Escala Administración Especial, Subescala
Técnica, Técnico Medio, sistema de provisión: concurso-
oposición.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el registro general del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación.

Mogán, a 28 de agosto de 2001.- El Alcalde-
Accidental, Juan Santana Artiles.

3842 ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001, rela-
tivo a la convocatoria para cubrir en propiedad,
diversas plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2001.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 107, de fecha 5 de septiembre de 2001, se publica-
ron las bases que han de regir los correspondientes
procesos selectivos para la provisión en propiedad de:
a) una plaza de Auxiliar Administrativo de la Administración
General, sistema de provisión: promoción interna con-
curso-oposición; b) doce plazas de Policía Local, Escala

de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, sistema de provisión: concurso-oposición.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el registro general del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación.

Mogán, a 18 de septiembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Santana Flores.

3843 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2001, por el
que se somete a información pública la aprobación
inicial de la modificación del Plan Parcial Valle
de Puerto Rico (Polígonos 30 y 30’).- Expte. nº
01/0801-81.

Aprobado inicialmente por la Comisión Municipal
de Gobierno de fecha 5 de septiembre de 2001, expe-
diente de “Modificación Plan Parcial Valle de Puerto
Rico (Polígonos 30 y 30’)”, de este término municipal
bajo número de expediente 01/0801-81, promovido
por D. Miguel Roca Suárez en representación de la en-
tidad Puerto Rico, S.A., se abre plazo de información
pública durante un mes, contando el mismo a partir del
siguiente día al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial correspondiente. Los interesados
en examinar el citado expediente, podrán hacerlo en es-
tas dependencias municipales y presentar cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento
y sus efectos oportunos.

Mogán, a 27 de septiembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente Accidental, p.d. (Decreto 99/777, de 10.8.99),
Juan Santana Artiles.
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